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TRANSCRTPCIÓT MAGNETOFÓXrcI NESUMDA DE LA SESóN ORf»ilARIA OE
CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O
En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, a
los nueve días del mes de septiembre del año dos mil veinte, siendo las quince horas con diez
minutos, se da inic¡o a la presente Sesión Ordinaria del Leg¡slativo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, presidida por el lng. Walter
Fabrisio Ambuludí Bustamante, en su calidad cle Alcalde: acfúa como Secredaria General la Ab.
Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez;
Ef Señor Alcalde: Da la bienvenida a los presentes y d¡spone que por Secretaría se de lectura
a la convocatoria:
La Secretaria General: Por d¡sposición de la Máxima Autoridad Ejecutiva del Cantón, conforme
lo disponen los Arts. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organ¡zación Territorial
Autonomía y Descentralizac¡ón y los Art. 46 y siguientes de la Ordenanza de Organización y
Funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, me permito convocar a
Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, para el dia m¡ércoles 09 de septiembre de 2020, a partir
de las 15h00, en la Sala de Sesiones de la Mun¡c¡palidad, con la finalidad de tratar el sigu¡ente

!7 orden del día:
18 l.- Constatación del quórum;
19 2.- lnstalac¡ón de la sesión por parte del Señor Alcalde;
7o 3.- Aprobación del orden del día;
2L 4.- Análisis y Aprobación del Ac{a Nro. 22, correspondiente a Sesión Ordinaria de Concejo
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Municipal, de fecha 02 de sept¡embre de 2020;
5.- Análisis y Aprobación del levantamiento de la segunda hipoteca de los lotes de la
Urbanización Balcones de Alcalá, en cumpl¡miento al art. 4 literal b de la reforma a la ordenanza
que aprueba a la Urbanización Balcones de Alcalá, ubicada en la Cooperativa Agrícola Jhon F.
Kennedy, sector rural del Cantón Pedro Vicente Maldonado, Provincia de Pichincha.
6.- Conocim¡ento del MEM-346-DF-20, de fecha 28 de agosto de 2020, dirig¡do a Alcaldía donde
d¡recciona a Dirección Financiera donde sol¡cita autorización para el traspaso presupuestario
para la adqu¡sición de Bloques para el desanollo del Proyecto de V¡vienda Solidaria convenio
con el Concejo Provincial, esto dando cumplimiento al Art. 258 del COOTAD.
7.- Clausura de la ses¡ón.
El Señor Alcalde: Siguiente;
La Secretaria General: PRlilER PUNTO. - 1.- Constatación de Quórum.
. Concejal Wilder Anilema Castillo, presente;
. Concejal Erly Bastidas Torres, presente;
. Concejal Carlos Gaibor Puente, presente;
. Concejala Carmen Rivera, presente;
. Concejal Patricio Valarezo Fernández, presente;
Se encuentran presentes los c¡nco Concejales; por tanto @ntamos con quórum para instalar la
presente sesión;
El Señor Alcalde: Siguienie punto del orden del día;
La Secrataria General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de la sesión por pafte del Señor
Alcalcle.
El Señor Alcalde: Señora Concejal, señores Concejales, compañera Secretaria, compañeros
Directores y demás personas presentes aquí en e§a sesión buenas tardes, cumpliendo con lo
que establece el Orgánico Funcional y el COOTAD, se ha convocado a sesión ordinaria para
tratar los puntos que han s¡do enunciados, como toda sésión pedirles que en el desarrollo de la
sesión lo hagamos con la altura y respeto que nos merecemos todos y también apegados a lo
que establece la Ley, con estas palabras dejar ¡nstalada la presente sesión, siguiente punio del

50 orden del día;
51 La Secotaria General: TERCER PUNTO. -3.- Aprobac¡ón del orden del día.F_
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El Señor Alcalde: hay un orden del día planteado, s¡ están de acuerdo para tomar volación o si
hay algún punto que haya que ¡ncrementar y que no necesite informes legales y técnicos, para
que lo hagan, Tome votación compañera Secretaria.
La Secretaria General: Procedemos a tomar votac¡ón.
. Concejal W¡lder Anilema Castillo, a favor;
. Concejal Erly Bastidas, a favor,
. Concejal Carbs Gaibor Puente, a f¡vor
. Concejal Carmen Rivera, a favor;
. Concejal Patric¡o Valarezo, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
Se contabil¡zan seis (6) votos a favor:
RESOLUCÉN NRO. O84.SG.GADMPVM.2O2O.- POR UNANIMIDAD. - EL PLENO DEL
ónctro LEGrsLATlvo friumctpAL DEL cAt{TóN pEDRo vtcENTE itALDoNADo
RESUELVE APROBAR EL ORDEN DEL DIA PLANTEADO;
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día;
La Secretaria General: CUARTO PUNTO. - 4.- Anál¡sis y Aprcbación del Acta Nro. 22,
conespondiente a Sesón Ordinaia de Concejo Municipal, de fecha 02 de septiembrc de 2020;
El Señor Alcalde: Está a considerac¡ón de Ustedes esta Acta si hay alguna observación o
cambio, para que lo realicen;
Se concede el uso de la pelabra al Concejal Patricio Valarczo: Quien expresando su saludo
a todos los presentes manifiesta: Quiero que nos remitamos a la página 3 línea 33 luego de la
palabra "sesión," aumentamos la palabra "que habíamos suscrito"; luego en el numeral 36 al
final dice: "para que los que conforme', debería ser'para que los que conformen la Comisión'
aumenlar la "n" en esa palabra, esas serian mis observaciones señor Alcalde, por lo tanto
moc¡ono para que se apruebe la presente acta;
El Séñor Alcalde: Hay una moc¡ón presentada, la moción t¡ene respaldo del Concejal Wilder
Anilema;
Se concede ol uso de la palabra al Concejal Erly Basüdas: Quien expresando su saludo a
todos los presentes man¡fiesta: En la pág¡na número 4, tengo una observación en el literal 45 en
la palabra "muchos" hay que elim¡nar la "s", y luego de la frase "como son" hay que colocar dos
puntos ":", seguidamente en el ítem 47 luego de la palabra personas hay que colocar una coma(,)
y eliminar la letra "y', esas son m¡s observaciones del acta;
El Señor Alcalde: Señora Secretaria sírvase tomar votación a la mocón presentada;
La Secretaria General: Procedemos a tomar votac¡ón.
. Concejal Wilder An¡lema Castillo; a favor
. Concejal Erly Bastidas, a favor,
. Concejal Carlos Gaibor Puente, a favor
. Concejala Carmen Rivera, favor;
. Concejal Patricio Valarezo, a favor; Proponente
- Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor, con las observaciones
Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCóN NRO. 085-SG-GADMPVM-2020.. POR UNANIMIDAD. EL PLENO DEL
ónon¡¡o LEGrsLATrvo MUNtcrpAL DEL cANTóN pEDRo vlcENTE MALDoNADo
RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO. 22 CORRESPONDIENTE A SESóN ORDIilARIA DE
CONCEJO MUNICIPAL, DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O;
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día;
La Secrstaria General: QUINTO PUNTO. - 5.- Anár§s y Aprobación del levantamiento & la
segunda hipoteca de /os ,ofes de la Uñanización Balcones de Alcalá, en cumplim¡ento al añ. 4
literal b de la refotma a la ordenanza que aprueba a la Uúanización Balcones de Alcalá, ubicada
en la Cooperativa agrícola Jhon F. Kennedy sector rural del Cantón Pedrc V¡cente Maldonado,
Provincia de Pichincha.
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El Señor Alcalde Fabrisio Ambuludí: Eslá a c,onsideración de U§edes señores Conccjales
este punto, está presente el D¡rector Financ¡ero y el compañero Procurador Síndico, si tienen
alguna pregunta o alguna explicación por la parte legal y la parte financiera y obviamenle se
pueda tomar la decisión de este punto, elá a consideración de Ustedes señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Wilder Anilema: Luego de haber revisado la
información y ver que se ha dado un alcance al informe de Asesoría Jurídica donde menciona
guc la garantía presentada por 6l urbanizador cumple con todos bs r€quisitos corno es la valid€z
vigencia y condiciones, la cual también se encuentra presentada con la documentación,
mocionaría parEl que se levante esta segunda hipoteca señor Alcalde;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Patricio Valarezo: Teníamos una pequeña
inquietud, pero gracias por haber complementado la información, le habíamos ped¡do al señor
Procurador Sindico de que sea más específico en el pronunciam¡ento, por tanto existiendo un
documento de alcance al informe presentado en el cual a nosotros nos deja quizás un poco más
tranquilo, ya que certifica de que efeclivamente ese documento tiene validez, vigencia y
cond¡c¡ones, en ese sentido apoyo para que se levante la segunda hipoteca de los lotes de la
urbanización Balcones de Alcalá;
El Señor Alcalde: Hay una moción presentada, la moción tiene respaldo del Concejal Patric¡o
Valarezo;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor: Quien expresando su saludo a
todos los presentes manifiesta: Bueno esto ya es de conoc¡miento del Concejo Municipal, si bien
es cierto estamos en la facultad de poder dar trámite a las peticiones presentadas por sus
urbanizadores, en este caso la propietaria y quien admin¡stra la señora Magdalena Moreno, una
vez que se ha cumplido cada uno de los procesos que tenía que haberse llevado a cabo, han
sido presentados al Concejo Municipal y analizando cada uno d€ ellGs, sus informes técnicos y
jurídicos y más las recomendaciones que ha hecho el Concejo o la Comisión, se ha dado por
culminado y con ello pues termina todo ese proceso que se ha iniciado desde hace un buen rato
y con ello es poder levantar esta segunda instancia y se pueda ya proceder con los compromisos
que han adquirido por parte de los propietarios de la Urbanización Balcones de Alcalá, y una vez
que se ha revisado, ha cumplido como digo el proceso, no queda más como Concejo Municipal
dar paso y con el alcance que ha hecho al lnforme el Procurador Sindico el Ab. Pablo Caiza
queda más claro el contenido del informe, entonces por ello, se da pasó para que se apruebe;
La Secretaria General: Procedemos a tomar votac¡ón.
. Concejal Wilder Anilema Castillo; a favor; Proponente
. Concejal Erly Bastidas, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor Puente, a favor;
. Concejala Carmen Rivera a favor;
. Concejal Patncio Valarezo, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
Se contabilizan se¡s (6) votos a favor;
RESOLUCÉN T{RO. OS6.SG.GADi,!PVTUI.2O2O.. UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL ÓRGANO
LEGISLATIVO MUNICTPAL DEL CANTÓN PEDRO VTCENTE MALDOT{ADO RESUELVE
APROBAR EL LEVANTAi'IENTO DE LA SEGUNDA HIPOTECA DE LOS LOTES DE LA
URBAHIZACIÓT{ BALCONES DE ALCALÁ, EN CUÍIPLIilIIENTO AL ART.4 LITERAL B DE
LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE APRUEBA A LA URBANIZACóN BALCONES DE
ALCALÁ, UBICADA EN LA COOPERATIVA AGR¡COLA JHON F. KENNEDY SECTOR
RURAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA;
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del dia;
La Secretaria General: SEXTO PUNTO. - 6.- Conocimiento del MEM-346-DF-20, de fecha 28
de agosto de 2O2O, dirigicla a Alcaldía donde ürccciona a Dirección F¡nanciera donde solicita
autoizac¡ón para el traspaso prcsupuestario, para la adquisición de Bloques para el desanollo
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del Prcyecto de Vivienda Solidaia eonvenio con el Concejo Ptovinc¡al, esto dando cumplimiento
al Añ. 258 del COOTAD.
El Señor Alcalde Fabrisio Ambuludi: Está así mimos a consideración de Ustedes compañeros
Concejales y Concejala para conocimiento, si tienen alguna pregunta para que nuestro Director
Financiero pueda solventar, de acuerdo a lo que estipula la ley tenemos que poner en
conocimiento cuando se realiza los traspasos dentro del mismo programa;
Se concede el uso de Ia pahbra al Concejal Patri,cio Valarezo: Eso le coffespondería a la
Dirección Financiera y al Departamento de Responsabilidad Soc¡al, cuando se suscrib¡ó el
conven¡o para la construcción de estas viviendas sol¡darias, entiendo que se reservó un
presupuesto gue iba destinado específicamente a cumplir el objetivo del convenio, ¿o no tenian
en su momento los recursos destinados en cierta partida para ese fin específico?
El Oirector F¡nanciero Eco. Edwin Tubay: Quien expresando su saludo a todos los presentes
manifiela: Lo que pasa es que fue insuficiente el saldo que se encontraba presupuelado por
la siguiente razón: cuando se firmó el convenio en el art. 4.2 numeral c), dice: "destinar el aporte
económico entregado por el Gobierno Provincial únicamente para el cumplimiento del objeto del
presente conven¡o y presentar el informe correspondiente debidamente justificado" de acuerdo
al objeto esto no estaba suscrito al igual que los convenios anteriores suscritos, en donde el
aporte económico se entregaba directamente al presidente del Comité de Vivienda, en este año
el proceso fue diferente, se tuvieron que hacer proc€sos, el Munic¡pio hizo la compra la
adquisición y los proveedores faciuraron a nombre del Municipio, por ende esto representa lo
que es un gasto, al momento que representa un gasto, esto se devenga del presupuesto los $
40.000 dólares que fueron presupuestados para el ejercic¡o económico 2020, de ahí fue
devengado de la s¡guiente forma, $ 4.931,00 Dólares, $ 1.395.00 dólares, 4.758,00 dólares,
6.544,00 dólares, $ 6.067,00 dólares, S 7.700,00 dólares y 5.579,00 que suma un aproximado
de 36.979,00 dólares, esto representa lo que son adquisición de varios materiales de
construcc¡ón y tamb¡én mano de obra, todo destinado con el objeto del contrato para la
construcción del programa de vivienda, pero este era el aporte que el Gad Provincial realizo al
Municipio, dinero que no pudo haber sido transferido poque podríamos en este caso haber caído
en un efror que se llama malversac¡ón de fondos, al no poder hacer eso tuvimos que hacer un
proceso de contratación como Gad Municipal y usar los recursos que están presupuestados para
este año, en tal razón el valor que actualmente quedaba es como '1.200,00 dólares
aproximadamente en la part¡da 73.08.1 1, por ende al momento que ya me pasan los pedidos
de partida presupuestaria para la s¡guiente fase que son las 15 viviendas restantes más, en este
c€¡so ya no alcanza el saldo presupuestario, y al no alcanzar y al ser prioritario este tema se
envia un informe a Responsabilidad Social, ellos en este caso revisan el POA, y dicen que de la
part¡da de uniformes deportivos existe un saldo que hasta la fecha se ha devengado por el tema
de la pandemia y todo esto y de ahí hacemos un traspaso presupuestario dentro del mismo
programa que es de la Dirección de Responsabilidad Social, por el valor de 8.520,96 dólares
que coresponden a dos tramites enviados por la Dirección Administrativa en MEM-521 y MEM-
522, entonces ese saldo es hecho el traspaso desde la partida de uniformes deportivos hasta la
partida de insumos de maieriales para diferentes programas de la 73.08.1 1 materiales de
contracción en otras palabras, eso es todo señor Alcalde;
El Concejal Patricio Valarezo: Digamos el compromiso es la construcc¡ón de 15 viviendas de
las cuales tengo entend¡do que tres fueron construidas en parte con recursos prop¡os de los
beneficiarios considerando que hubo una espec¡e de parón en la construcción de las viviendas,
estuvo cas¡ un año o algunos meses me parece, entonces las tres personas decidieron poner
sus recursos para la culminación de la Obra; sin embargo ex¡ste ahora un problema, porque el
Gobierno de la Provincia hace un desembolso de $ 2.500,00 dólares por vivienda y en este caso
está haciendo el desembolso de las 12 v¡viendas y no de las 15 que corresponden, porque
glfuestamente la construcción ya fue ejecutada, no sé cómo lo van hacer en ese sentido;
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El Señor Alcalde Fabrisio Ambuludí: Yo converse con la encargada para ver que paso porque
tendrían que desembolsar las l5 y ese dinero tendría que ser rembolsable para las personas
que culminaron;
El Conce¡al Patr¡cio Valarezo: El trámite es que el Comité debería sol¡citar al Gobiemo
Municipal de que se transfieran esos recursos y como obviamente esos recursos son
transferidos desde el Gobierno de la Provincia, el Municipio a su vez poder solicitar al Gobierno
d€ Ia Prov¡ncia que se transfi€r¡¡n esos vahres gue ya fi¡eron inve¡tidos por parle de los
propietarios, pero que le correspondía en su momento invertir al Gobierno de la Provincia;
El 56ñ0r Alcalde Fabrisio Ambuludí: Claro, bueno se lendría que ver en la parte legal, no
puede hacer eso el Gobierno de la Prov¡ncia, tocaría ver eso pero en la parle legal se tendría
que ver una solución, pero hacer directamente no se puede; pero si tendríamos que conversar
con la Doc{ora para poder llegar a un acuerdo tanto que no le perjudique a la señora o a los
señores que son en este caso los beneficiarios y también a la institución, porque hay que ver el
procedimiento que sea legal para no tener problemas ni nosotros, ni el Gobierno de la Provincia,
esto hay que resolver compañero Sindico, para ver lo de las tres personas que están en este
inconveniente;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor: Como segunda c¡sa, como
Concejo Municipal creo que estamos para poder re@mendar y revisar los informes adjuntan
toda la documentación lo que son proformas que es lo que dice la ley, pero en el ¡nforme del
Director Administrativo deberia de precisarse la proforma de la persona que va hacer benefic¡ada
por la compra de los bloques, eso sería como recomendación que haga consiar en los informes
tanto de Direcc¡ón F¡nanc¡era para que se sobre entienda mejor para el Concejo Municipal o a
la Comisión mismo, porque s¡ no toca revisar documento por documento y me d¡ cuenta en esto,
esa es la recomendación de que en las próximos informes presentados hagan conslar, porque
eso está dentro de la ley que debe hacer contado el nombre de la persona que será beneficiada
a través de la compra de los materiales en este caso. Lo otro creo que ya está claro, quedaría
ya en las manos del Procurador Sindico para que haga esa diligencia c¡n el tema que acaba de
menc¡onar el compañero y ahí es un poco delicado, pero el Consejo Provincia tendrá que dar
soluciones y se pueda cumpl¡r con el principio que se ha dicho de que ellos ponían una parte y
el interesado también ponía y de lo que entiendo han puesto ya todo, entonces esa sería mi
recomendación que se haga esa diligencia y luego trate de quedar bien las cosas de la forma
crrrec{a y para continuar con el benef¡cio, eso sería muchas grac¡as;

Se concede el uso de la palabra al Concejal Erly Bast¡das: Director F¡nanciero yo no le
entendí muy bien esa parte que le expl¡co al compañero, porque justo mi pregunta iba dirigida a
aquella situación tamb¡én, porque en el informe de la D¡recc¡ón de Responsabilidad Soc¡al hay
una parte en el segundo párrafo que dice: "al efeclo por la emergencia sanitaria el presupuesto
de la Direcc¡ón se destino para tender situaciones de emergencias ocasionadas por la
pandemia", a mí me da entender que el presupuesto estaba dedicado para eso y no fue así;
El Director Financ¡ero: Lo que yo le entendí al Directorde Responsabil¡dad Social, de la partida
de eventos culturales él quiere dar entender que ya se acabó el presupuesto de la partida de
eventos cuhurales y sociales, por ende va a tomar de la partida uniformes deportivos, eso me
manifestó verbalmente el D¡reclor, entonces eso es lo que quería dar a entender en el
documento, porque es un documento que lo suscribe el Direc{or de Responsabilidad Soc¡al y el
me manifestó eso, c,omo ya no había saldo de la partida eventos culturales y sociales, en este
caso se toman saldo de la partida uniformes deportivos que tampoco se ha ocupado hasta la
fecha, eso me manifestaba porque de la partida de eventos tomamos para la emergencia en
mayoría para pagar también los fumigadores y entre otros insumos;
El Conce¡al Erly Bastidas: Yo tengo entendido todo eso, otra cosa es que al presupuelar para
una linea que es el tema de las viviendas deberia estar claramente d¡c¡endo es para este f¡n
este p_resupuesto, pero aguí en el informe me da a entender que, claro se destinó para la
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emergencia se termina el recurso, este tema para mí no está como claro más bien, a eso me
refiero, que este informe podría darse a entender otra cosa;
El D¡rector Financiero: Por eso yo en mi ¡nforme aclaro el tema de que la partida que estamos
cogiendo es de uniformes deportivos específicamente, porque esto de las part¡das de materiales
de construcción se hizo como un ¡mprevisto los $ 37.500,00 dólares que transfirió el Gobierno
Provincial a nosotros y nosotros debimos haberle transferido al Presidente del Comité, pero
c¡mo el convenio no permitía hacer eso, tuvimos €n este caso asumir el gasto, haciendo la
compra direc{a a los proveedores y por ende devengando del presupuesto actual y con eso es
que ya no alcanzó la partida que tenemos proyectada y tuvimos que hacer un traspaso para
hacer la compra de los materiales para continuar con el proceso de construcc¡ón de vivienda,
este forma parte de la contraparte del Municipio, esta compra de materiales de construcc¡ón;
El Concejal Erly Bast¡das: Mi sugerencia es que esos informes sean mejor redactados para
que no den pie a que se entienda de diferente manera, esa es la recomendación gracias;
Señor Alcalde Fabrisio Ambuludi: Damos por conoc¡do este punto, siguiente punto compañera
Secretaria;
La Secretaria General: SEPTIMO PUNTO. -7.- Clausura de la sesión.
El Señor Alcalde: Agradecerles señora y señores Concejales por su participación, siempre
vamos a tomar dec¡siones en benef¡cio de nuestros ciudadanos de Pedro V¡cente Maldonado.
queda clausurado la presenle sesión, una buena tarde;

lng. Watter Fabrisio Ab. Priscila Mar¡uxi Ordóñez
AL SECRETARIA GENERAL

/áñ-rt§'@P'

ürffi",


